
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), septiembre veintisiete de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2016-00646 00 

 

 

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte ejecutante, 

el día 8 de marzo de 2023, no se accede a lo solicitado, toda vez que existen 

otras vías ofrecidas por la ley para el logro de los fines perseguidos.   
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